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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Paula Angélica Hernández Olmos. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 24 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en un plazo no mayor a 20 días hábiles, deberá realizar el análisis de la
evaluación costo-beneficio de los programas y proyectos de inversión; en caso contrario, deberá asignar de manera inmediata el 
registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, para la ejecución de recursos programados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 74 fracción IV, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el (los) artículo (s) de instrucción del proyecto de decreto, en 
donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el (los) artículo (s) y apartado (s) que se pretende (n) 
reformar y el (los) ordenamiento(s) al que pertenece (n). 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 
se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
Artículo 34.- … 
 
 
 
 
I. … 
 
II. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Decreto  por el que se adiciona un segundo párrafo a la 
fracción II del artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue 
 
Artículo 34. Para la programación de los recursos destinados a 
programas y proyectos de inversión, las dependencias y entidades 
deberán observar el siguiente procedimiento, sujetándose a lo 
establecido en el reglamento:  
 
I ... 
 
II. Presentar a la secretaría la evaluación costo-beneficio de los 
programas y proyectos de inversión que tengan a su cargo, en 
donde se muestre que dichos programas y proyectos son 
susceptibles de generar, en cada caso, un beneficio social neto 
bajo supuestos razonables. La secretaría, en los términos que 
establezca el reglamento, podrá solicitar a las dependencias y 
entidades que dicha evaluación esté dictaminada por un experto
independientemente. La evaluación no se requerirá en el caso del 
gasto de inversión que se destine a la atención prioritaria e 
inmediata de desastres naturales;  
 
La secretaría, conforme a las disposiciones aplicables, 
realizará el análisis, evaluación y trámite correspondiente de 
manera expedita, en un plazo no mayor a 20 días hábiles, en 
caso contrario deberá asignar de manera inmediata el registro 
en la cartera de programas y proyectos de inversión, para la 
ejecución de recursos programados. 
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III y IV. … 
 

 Transitorios 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 
 


